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ORDEN de 5 de diciembre de 1988 por la 'que se reconoce,
clasifica e inscribe corno Fundación culrural privada de
servicio con el caráCIer de benéfica la denominada Funda-
ción «Colegio San Patricio de los lrlandesés de Alcalá de
Henares».
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entida··
des análogas de la Fundación (<Colegío San Patricio de los Irlandeses de
Alcalá de Henares», y

Resultando que por el excelentísimo señor Gearoid o Oerigh,
Embajador de Irlanda en España, y 18 personas más, entre ellas don
Manuel Pemado Lorca. en representación, como Secretario general, de
la Universidad de Alcalá de Henares, por delegación del Rector, y don
Teodoro Escribano Avílas, en representación, como primer Teniente de
Alcalde, del excelentísimo Ayuntamiento de Alcalá de Henares, se
procedió a constituir una Fundación cultural privada con la expresada
denominación en escritura publica, comprensiva de los Estatutos que
han de regir la misma, ante el Notario de Madrid don José Luis Alvarez
Alvarez el día 17 de marzo de 1988; fijándose su domicilio en Alcalá de
Henares (Madrid), en el Colegio San Patricio de los Irlandeses de Alcalá
de Henares;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de 1.000.000 de pesetas, aportadas como sigue: 500.000 pesetas
por don Carlos García Monzón y Díaz de Isla y Otras 500.000 pesetas
por don .tuberto Lesti, en nombre de la Compañia mercantil anónima
denominada «Cano España, Sociedad Anónima», constando certifica,,:
ción de que dicha cantidad se e¡:cllentra depositada en Entidad bancaria
a nombre de la Fundación; se especifica el objeto de la .misma,
consistente en: «El desarrollo de las're~¿¡ciones históricas y culturales
entre España e Irlanda, a través de las actividades educativas y de
formación que impulse, promocione o desarrolle el Colegio San Patricio
de los Irlandeses en Alcalá de Henares, por medío de: a) La creación en
el mismo de un Centro de altos estudios para fomentar actividades
relacionadas con la cultura. historia y economía de interés para ambos
paises. b) La subvención y concesión de ayudas destinadas al estudio de
cuestiones culturales y económicas de interés para los dos países. c) La
promoción, financiación y difusión de trabajos relacionados con los
fines e intereses culturales y económicos de la fundación. d) La creación
y sostenimiento en el Colegio San Patricio de los Irlandeses de Alcalá de
Henares de una biblioteca y otros medios didácticos para su uso por los
interesados que sigan los estudios académicos en dicho Colegio relacio
nados con los distintos cursos y objetivos de esta Fundación que en él
se impartan»;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los fundado
res como sigue: Presidente: Don Carlos Garcia-Monzón y Díaz de Isla;
Vicepresidente: Excelentisimo señor Embajador de Irl~nda en I;:m.ai'!a~
Consejeros: Ilustrlsimo señor don Hugo O'Donnell, COnde de Lucena,
don Alberto Olesti Cabrito, ilustrísimo señor don Thomas Hayes, don
Francis-X O'Donoghue, doña María Teresa de Angula González,. doña
Anne O'Ryan de Recane. doña Mary Anne ThompS?~ O·Co.nnor, don
Miklos Alajos PalfY, don Edward F. Farrel.l. don Wtlli~ Rlchardson,
don Michael Colum Mac Donnell, don Mlchael FranCls Bradley, don
Gabriel Christopher Hagan, don ·Diorai O'Coirbhin; el excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad de Alcalá de. Henares y ~l
ilustrísimo señor Alcalde de esa misma ciudad y ConseJero-Secretano
don Eduardo de Mendoza y Roldán, todos los cuales han aceptado
expresamente sus cargos; .

Vistos la Ley General de Educación 'de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análo
gas de 21 de julio de 1972; lo~ Reales De~ret~s 17~~/1979, de 29 de
junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demas dispoSlC1ones concordan·
tes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1.0 y 2 0 del
Real Decreto 1762/1979. en relación con el anícul0 103.4 del Regla
mento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, es de
la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir
la presente Fundación, en consideración a los fines Que se propone
cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuan~os

datos v documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los reqUIsi
tos senalados en el articulo l.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas, aprobado por Real Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus anículos 6. 0

y 7.°, siendo por su carácter una Institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de servicio, confqrme al artículo 2.~, 3, del mismo,

«John Deere».
2345 FA.
Ruedas.
2345 B-360987.
«Goldoni, S. p. A.», Migliarina di

Carpi, Módena (Italia).
Joho Deere, modelo 3179TFGOl.
DD3179T-783717.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Numero de

cetano, 50.

ANEXO QUE SE CITA
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Prueba a la velocidad del motor -2.300 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

RESOLUCION de 2 diciembre de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «John
Deere», modelo 2345 FA.
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Tractor homologado:

Solicitada por «John Deere lberica, Sociedad An6nima»; la homolo
gación de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su
ensayo r~ducido en la ESlación de Mecánica Agricola. de eonfonnidad
con lo dIspuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección Gene,ral concede y hace pública la hamoJo
gacíón genérica a los tractores marca <<1ohn Deere»o, modelo 2345 FA.
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 64 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22
de enero de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Motor: Denominación
Número .

Combustible empleado

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados. .. 60,0 2.160 540 ISO 20 717

Datos referidos a .
condiciones atmos-
féricas normales. -. 64,1 2.160 540 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

Datos observados.. 61,0 2.300 575 IS4 20 717

Datos referidos a
condiciones atmos-
feneas normales.. 65.2 2.300 575 - 15,5 760
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